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Articnlo de oficio su epígrafe marque, figurando también ¡ Palma veintisiete mayo de mil ochocien- 

en carpetas distintas los cupones de ‘ 
obligaciones del Estado por ferro-carri-

los selenla.—Francisco María Donnet.

Núm. 1596.

MMISTBÁCION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Caja.— La Dirección ge
neral de la Deuda pública en comuni
cación de 20 del actual me dice lo que 
sigue: *

“Estando próximo el vencimiento de 
intereses del primer semestre de

^leaño, de la Deuda consolidada al 
"Po de la de Carreteras, obras pú
dicas, ferro-carriles, billetes del Teso-

acciones del canal de Lozoya, la 
lección ha acordado que según se ha 
^nficadoen los semestres anteriores, 
se adc-ilan en la caja económica de esa 
pwvincia, desde hie-oy hasta el 30 de 
i'^110 próximo inclusive, los cupones 

se presenten acompañados de sus 
jCíPeclivas facturas, deduciendo, en

proceda el 5 pg de su importe, 
j^arreglo á la ley de 29 de junio de 

> 5 en el concepto de que trascurrí-

les de 60 y 600 reales, y los proce
dentes de deuda eslerior, que deben 
presen’arse con carpetas duplicadas.»

Asimismo hará V. S advertir, que 
los cupones del 3 pg destacados de 
títulos de la Deuda diferida deben in
cluirse en diferentes carpetas de los 
nuevos del 3 pg consolidado, emisión 
de 1870.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los

—Por mandado deS. S-, Antonio Ma
ría Rosselló.

' Núm. 1598.

I). Gerónimo Terrés y Socías juez de 
paz letrado encargado interinamente 
del despacho del juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
Palma.

interesados. Palma 31 mayo 
—JuanM. Martin.

Núm. 1597.

de 1870. Por el presente y á instancia de Do
ña Concepción Peña y Cabot, se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias una casa embargada á Antonio Sa^ 
carés y Ramis sita en la calle del So
corro de esta ciudad señalada con los

cia; por tenerlo asi mandado en la cau
sa criminal que estoy instruyendo con
tra Francisco Canlallops y Melia sobre 
hurlo de dicha manta. Palma treinta y 
uno de mayo de mil ochocientos seten
ta.—Gerónimo Terrés y Socias.—Por 
su mandado, Enrique Bonel.

Núm. 1600.

I). Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
porción de tierra de eslension de media 
cuartel ada equivalente á medida métri
ca del país á treinta y cinco áreas cin
cuenta y una cenliáreas cinco mil qui
nientas noventa y dos diez milésimas 
denominada Son Pere Miquel sita en el 
término municipal de la villa de Algaida 
que linda porel Norte con tierras de do-

números 36 y 38 de dicha calle, con-

I). Antomo Turres y Santamaría juez de 
paz de esta ciudad encargado de la ju
dicatura de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo y último pre
gón y edicto cito llamo y emplazo á An
tonio Roigy Ramón, vecino del distrito 
de San Juan para que dentro el término 
de quince días se presente en este juz-

sislente en boliga y cuatro pisos y lin- pdo a l,n de rembirle declaración en 
dante por la derecha entrando con pro- i a >1^ estoy instruyend conl a 
piedad deUs herederos deD. Pascual Jo?e Ko,S y Ramón alias hubarqneta 
1 - - - - - sobre robo perpetrado en la propiedadPalmer y con la de I) Domingo San- . . , n •• r । k : * •
cho, par la izquierda con ladeD. Ber- lose Ro,g y Colomar; bajo 
nardo Torrens v de D. Gerónimo Bibi-, b™ent0 ú116 de '10 ^r,°

el perjuicio que haya lugar. Ibiza trein- 
la|y uno de mayo de mil ochocientos se- 
tmla.—Antonio Tarrés.—Por su man-

nardo torrens y de D. Gerónimo Bibi- i

_ wlio plazo, los tenedores tendrán 
y^uilir precisamente para su pago

I glicinas centrales de la Deuda.
■^verificar la presentación délos 

en esa caja económica, deben
c¡0fresados exhibir los títulos óac- 

hubiesen destacado aque-
I c°n arreglo á lo prevenido en la 

en de 20 de junio de 1861. En su 
r ^uencia, dispondrá V. S., bajo su 
¿P|nSabili Jad » el cumplimiento de 

disposición, haciendo las preven- 
•‘•JQpo , 7 r

, 5 oportunas al jefe de Caja, para
admita cupón alguno sin que se 

requisito, consignándolo asi
: árpela que se remita á esta Di-

dJ^Hdrá V. S. también que se pu- 
demora el oportuno anuncio 

oficial de esa provincia pa- 
de los interesados, ha- 

^fiin.^^^nder que los cupones de- 
% u*rsG. en las carpetas que les

sin d06 baj° n’nSun • -
1(11 consideración, se admita en escritura y demás pia  ocasione el tras- 
lla masque laclase de renta que I paso serán de cargo del adquirenle.

loni y por el testero, á saber, labotiga 
con propiedad de 1). Miguel Mir y los 
pisos con descubierto ó corral de la 
misma boliga, cuya casa ha sido re
tasada cotí todas sus pertenencias en la 
cantidad de cinco mil quinientos ocho 
escudos, habiéndose señalado, para su

dado, José Hernández y Palau.

ña Antonia Rigo; por el Sur con la de
Pedro Ramón Cardell por el Este con remate el dia 25 de junio próximo á 
pasage y por el Oeste con camino lia- , las doce de su mañana en los estrados 
mado de montaña, propia dicha fin-¡ de este juzgado. Palma treinta de mayo 
cade Bartolomé Bibiloni y se halla jus-; de mil ochocientos setenta.— Gerónimo 
lipreciada en doscientos noventa y ocho Terrés y Socías.—Por su mandado, 

' ' Enrique Bonel.escudos nuevecientas sesenta y una mi
lésimas y se saca á pública subasta por 
término de veinte dias para con su pro
ducto hacer pago al abogado D. Anto- 
tonioEstelrich val procurador D. Auto 
nio Nicoiau de la cantidad qnela recla
man, importe de costas causadas por

Núm. 1599.
Por el presente edicto se cita y lla

ma al dueño de una manta blanca de 
lana con una franja encarnada que endicho Bibiloni en los autos ejecutivos ,

seguía contra D. José Arbós y Rubí la mañana del dia veinte y ocho de mar- 
acuda álos estrados de este juzgado el , zo último fué hurlada do un carro que 

con su mulo se hallaba parado en las 
Enramadas déla puerta de San Antonio

dia veinte y tres de junio próximo ve
nidero alas doce de su mañana hora se-

de esta ciudad, para que en el términoñalada para su remate que se le admili- , . _
rá laque hiciere siendo arreglada á de- de diez dias, acontar desde •el siguien- 
recho en la inteligencia que los gastos te al en que se inserte el presente en 
de subasta remate otorgamientos de el Bolelin oficial de esta provincia, com

parezca en este juzgado y oficio del ac
tuario que refrenda á efectos de justi-

Núm. 1601.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

PARzA LA RECAUDACION" DE CONTRIBUCIONES

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminada la cobranza á domicilio, 
por lo que respecta á los recibos cu
yas señas indican las calles que á con
tinuación se expresan, adviértese á los 
contribuyentes deben presentarse en 
esta Delegación de tres á cinco de la 
larde, á verificar el pago de sus cuo
tas, en el término de tercero dia si quie
ren evitarse las consecuencias del apre
mio de primer grado, pues trascurrido 
dicho término jes será indefectible
mente impuesto. _

Palma 30 de mayo de 1870. Ra
món Rodríguez Trujillo.

Arbós, Alfarería, Arco de la Merced, 
Brondo, Ballesler, Bauló, Borras, Cons
titución Plaza, Cazador, Lamaró, Co
fradía, Campana, Diezmo, Estacada,
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Núm. 1602.

Comisaria de Guerra de Ibiza.
Dishilo niildar de las Baleares. Mes de mayo de IS7O.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes

Dias. Puéblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Aceite. Litros.
24 Ibiza. D. Manuel Escandell, vecino de Ibiza.

Carbón.
72 

Kilóqramos.
0*475

25 Idem. Juan Cardona, id. de id.
Hilo coman.

200 0'025

25 Idem. D. Antonio Torres, id. de id. 0’460 3'470

Ibiza 31 de mayo de 1870.—El administrador, Miguel Veyn y ColL—V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1603.
Distrito militar de las Baleares. Mes de mayo de 1870.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.

Diasj Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Paja de pienso. qts. mis.
11 Ibiza. Vicente Prals, vecino deIbiza. 3*220 2’400

Leña.
18 Idem. Vicente Mari, id. de id. 10‘ » 0’700

Ibiza31 de mayo de 1870.—El administrador, Miguel. Veyñ y Coll.—V.° B.°— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 1604.

Caja

Cartera. '

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en 51 mayo de ¡810.

ACTIVO.

y Metálico.........................
I Billetes..........................
j Descuentos y préstamos
) Letras...............................

Rvn.

' j Coste de 1916 billetes hipotecarios. 
(.Idem de 1000 bonos del tesoro. . .

Corresponsales.. . . 
Cuentas transitorias. 
Gastos generales. . . 
Gastos de instalación 
Mobiliario.................

2.678,623'961 q _qtq, 
980,700' »/ 3-6oí)3-3 36

10.027,485 43 A
1.225,419'53 I . „ „ 25»‘50
3.635,465'50 aU
1.453,882'04)

Depósitos en custodia (valor nominai). . . . Rvn. 2.493,000' »
Idem en garantía id. id............................................... 10.648,512*28

619,466'72
465,466*49

61.337*31
68,534'36
47,943*35

21.264,324'89

13.141,512'28

Rs. vn................ 34.405,837'17

PASIVO.
£?PitaL • ...................................................................................................... 4.000,000' »
Billetes emitidos............................................................................................ 5.000,000' »
Depósitos voluntarios................... . ....................................................... 9.802,539'86
Cuentas corrientes........................................................................................ 1.827 21 4'90
Dividendo de beneficios pendiente de pago.................... A
Fondo de reserva.............................................................................. ' ' ' " 4oO]’ooO‘ »
Fondo especial de reglamento..........................................  10,365'48
Ganancias desdo!.0 enero último............................................................... 219,987'54

t j . 21.264,324'89
Acreedoies por depósitos en custodia (valor nomi

nal).........................■....................................... Rvn. 2.493,000' »
Idem por id. en garantía id. id................................... 10.648,512'28 13.141,512'28

Rs- vn................ 34.405,837'17

Palma 31 mayo de 1870.—-El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Banco Ba
lear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de la 
Junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Frailes , Feliu , Gabarrera , Galera, 
Hospital. Herrería, Jardín Botánico, 
Luz, Libertad Plaza, Manteros, Moli
neros, Merce 1, Milagro, Miró, Matade
ro, Moya, Olivera, Príncipe, Pelaires, 
Pez, Peregil, Sagreras, Socorro, San 
Antonio Puerta, SanAguslin, Santañy, 
Salat, Sanz, San Francisco, Sanio Es
píritu, Troncoso, Union, Vallseca, Vi- 
la, Vidrio, Vilanova.

MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública.—Negociado 1?

limo. Si*.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que con arre- 
gloá las disposiciones vigentes se pro
vean por concurso entre Catedráticos de 
entrada de la Faculthd de derecho, sec
ción de civil y econónico, cuatro cate
gorías de ascenso que resultan vacan
tes en dicha Facultad y sección.

De orden de S. A. lo digo á V. 1 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid IGdemayode 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.a

Se hallan vacantes en la Facultad 
de derecho, sección de derecho civil 
y canómico, cuatro categorías de as
censo, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de en
trada de la misma Facultad y sección 
que reunan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicilu íes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi 
dades respectivas.

Madrid 16 de mayo de 1870.—El 
Director general. Manuel Mcrelo.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar que con ar
reglo á las disposiciones vigentes se 
provean por concurso entre Catedrá
ticos de entrada de la Facultad de de
recho, sección de derecho administra
tivo, dos categorías de ascenso que re
sultan vacantes en dicha Facultad y sec
ción.

De órden de S. A. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I muchos años. Ma
drid 16 de mayo de 1870.—Echega
ray.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado, tA

Se hallan vacantes en la Facultad de 
derecho, sección de derecho adminis
trativo, dos categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedrálrcos de entrada do la 
misma Facultad y sección que reúnan 
las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 

desde la publicación delnresonia 
cío en la Gacela de Madrid rem^u" 
los aspirantes sus solicitudes docto 
la las á osla dirección general nnp„ 
duelo de los Rectores de las Univ í 
dades respectivas. 3I*

Madrid 16 de mayo de 187o f i 
Director general Manuel Merelih

S. A. el Regente del Reino ha vish 
con el mayor agrado el donativo J 
han hecho con destino á las BiblioV 
cas populares D. Ramón de Xérici" 
Ingeniero de Montes, de 12 ejemplar^ 
de La teoría y la práctica debí 
cion, de que es autor, y I). Rafael Sao* 
diez y Barcia de seis ejemplares (|{ 
las Poesías, escritas por el mismo: 
dolos las gracias en nombre dela.V 
cion por tan patriótico y generoso^, 
prendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos añosáh- 
dríd 23 de mayo de 1870.—EchegM 
—Sr. Director general de )nslrucc¿ 
pública.

Excmo Sr.: Vista una instancia pre
sentada porD. José S. Grageda en soli
citud de que se le conceda el título de ta
sador de joyas, previo el exámeo ó 
fórmulas establecidas al efecto:

de 
^islrií 
lías e 

|p;illlcr 
(]ioes 
jgípsDi* 
M, cui 
íicioira.

deseslii" 
Graged: 
bre d * 
de joys 
cooside 
dores 
gos v p 
ribacil

Lo (i 
a V. 1 
efectos 
años.' 
Echegt 
Obras 
Comer

M

Vista la real órden de 6dcjuoi» 
de 1841; por la que se establecen tres 
plazas de tasadores de joyas en esta 
capital, se fijan las condiciones para 
optar á ellas, y se crea un Tribunal 
de exámenes al efecto:

Vista la real órden de 7 de diciem

Eiil 
110 de 
Mal 
gularii 
viles 
consii
en pi 
minis 
masl 
tica c 
herí 
convi 
blel 
déla 
ner, 
la s 
nal< 
eslei¡ 
cías 
fuer 
del 
viles 
guie

1. 
pos 
ie, 

que 
ceta

2: 
1; 
dia 
diel

3 
Par: 
Me
•Vj 
aÍQ:

bre del mismo año modificando diebo 
Tribunal y autorizando al Colegio de 
Plateros de San Eloy de esta capital | 
para que nombre tres de sus individuos 
que, unidos el .Catedrático de Minera- , 
logia del Mosco y al único tasadorde 
joyas entonces existente, conslitupu 
aquel bajo la presidencia del jefe p0- 
lílico:

Vistas las reales órdenes decide 
diciembre de 1866 y 17 de abril de 
1867, disponiendo la primera que C5' 
tos títulos se expidan por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio; y la segunda asimilando esto 
cargo al de los Ensayadores de mela' 
les, y estableciendo, además délascom 
diciones antes exigidas, la del I 
de 32 escudos 200 milésimas porde'
rechos de timbre: ' _

Considerando que en el lar^^ug 
ríodo de tiempo que media desde G 
se dictó la real órden de 7 dedici61' 
bre de 1841 hasta que se sohcdf 
las plaz ispor ella establecida, que 
1852, estos cargos se ejercieron h 
monto por cuantos plateros y di^1?11^, 
tas encontraron ocasioa oportuna T’ 
rificarlo, sin (pie ofreciera inct>nvtn 
los para el comercio;

Considerando que segun se d^l_[r 
de del Tribunal de exámenes: 
sudores no podían abarcar 
cimientos que los puram nte 
puesto que prácticos eran lamb’1 5: 
si la totalidad de los examin-1

Considerando que apesar 
nocerse estos funcionarios en ‘‘i rgo, 
parle de las provincias; sin en^,ll(|iJJ 
ni el comercio niel público han - 
haciendo notar la necesidad 1c 
lablecimienlo: l ,

Considerando que el cargo -

A 
til 
lo 
hii 
se 
ca
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comunicándola inmediatamente á esle 
Ministerio parase aprobación ó resolu
ción que convenga.

Madrid 2T de mayo de 18T0.— 
Moret.

ALMIRANTAZGO.

Existiendo en el Tribunal del Almi
rantazgo una vacante de Escribiente do
tada con el sueldo anual de 1.250 pe
setas, y determinado por el art. 39 de 
la ley de 4 de febrero de 18d0 que 
vaque en dicha clase se provean en coa- 
deslables, sargentos, contramaestres, 
cabos y soldados y marineros ú otros 
individuos que con servicios en Marina 
reunan las condiciones necesarias pa
ra desempeñarlas, -e hace saber por 
el presente anuncio áün de (píelos que

deiovas es un monopolio de una 
' / ¿ue exijo por su naturaleza
7 esneciales sino han de lastimar

•freses del comercio y disposi- 
coercitivas, si se han de hacer

° L los derechos de los privilegia-
'’!\uvo sistema esta en abierta opo- 

ai criterio que hoy preside á los 
delaAdmininistracion; .

''H Regente del Reino ha resuelto 
bXlimarla instancia de D. José S.
-.a2eda, declarando completamente li- 
uVel ejercicio del cargo de tasadores

¡ovas: debiendo comprenderse y
'oüsijcrarse en igual caso-á los tasa
dores de ropas y muebles, cuyos car
gos v privilegios son análogos á los ar
riba citados. ,

Lo que ¡le orden de S- A. comunico 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a\. E. muchos i ge como derecho á ocupar

| la mencionada plaza presenten en esta
Secretaria sus solicitudes documenla- 

años. Madrid líde mayo de 1870.— 
Ecliegaray. — Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura Industria y 
Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

das en el término de 20 dias contados 
desde su publicación en la Gaceta.

Madrid 27 de mayo de 1870,—El 
Secretario, Rafael Rodríguez de Arias.

(Gacela del 28 de mayo?,
ORDEN.

0
Eülerado S. A. el Regente del Rei

no ile lo expuesto por la Audiencia de 
la Habana sobre la necesidad de re
gularizar el reparto de los negocios ci
viles en primera instancia; teniendo en 
consideración la conveniencia d¿ que 
e,[v punto tan importante parala ad-

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEYES.
raíala, diputado secretario 
Rius, diputado Secretario.

il

jo 
o
te 
s- 
n- 
to

ie 
ii- 
in 
en

e-
0'

j-

a-

or

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á todos los que

mioislracion de justicia sean unas mis
ólas disposiciones legales y la prác-

n

k

las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Córles Constituyentes do la 

tica en todo el lerrilorm de* Cuba y ¡Nación española, en uso de su sobera- 
^i'lo-Rico: considerando además que 1 nía, déerelan y sancionan lo siguiente: 
'cnvienc asimilar, ea cuanto sea posi- • Arlí-ulo único. Las Córles Consli- 

legislación de las Antillas con la láyenles españolas de 1869, como sin- 
^'^eiiuíusula, soba dignado dispo- cero y solemne testimonio de aprecio, 

de acuerdo con lo consultado por ¡ consideración y gratitud al ^icealmi- 
a ^la segunda y de Indias del tribu- i ranle I). (>aslo Méndez Nimez por su 

l‘a'Supremo de Jasticicia, que se haga I campaña del Pacífico y su heroismo en 
es[cnsivaálos territorios de las audien- el combate del Callao, conceden a sus 
? de la Habana, Puerto-Principé y i hermanos Doña Soledad y Doña Caye- 

UerloMlicola real orden de 12 de junio lana la pensión de 2.000 Pesetas ahua- 
sobre reparto de negocios ci- • les á cada una, que disfrutarán respec- 

i7C11 primera instancia, con las si- I tiva é independientemente durante su 
e^les adiciones, : vida, con sujeción á las prescripciones
J". El repartimiento, según sus dis- i del Monlc-pio militar.

empezará á verificarse des- ¡ De acuerdo de las Córles Conslilu- 
‘ d dia 1del mes siguiente al en ’ yentes se comunica al. Regente del 

¡ 1 se publique esta orden en lasGa- ’ Remo para su promulgación como ley.
^^Cuba y Puerto-Rico. i Palacio de las Córles diez y ocho de 

I* ‘ u^Os plazos fijados en las reglas ;niíiyo de mil ochocientos setenta. Ma- 
dh enipezarán á correr desde el ¡ nucí Ruiz Zorrilla, Presidente.--da- 
í > "íwse publique esta orden en las nuel de Llano y, Pers', Diputado berro

'‘^Gacetas. i tarm. —Julián Sánchez Ruam, Dipula-
,ih* Eos repartidores se atendrán i do Secretario.—Francisco Javier Car- 
U,' a '“ogulacion de sus honorarios raíala, Diputado Secretario. Maiiano 
M'dnpj ^M’ooon sobre la materia los I Rius, Diputado Secretario.
^nL 8 judiciales vigentes en la Pe-¡ Por tanto: 
;idp CO:)q)ulandose por real fuerte Mando á todos los Ir'mumdes, Jus- 
,^llon. ticias, jefes, Gobernadores y demás 

Autoridades, asi civiles como militares
y eclesiásticas de cualquier clase y dig-

^U|bencias darán cuenta in
^c¡ a il este Ministerio do las clasi- ---------------- . - -

Ill's de negocios que se hagan nidad, que lo guardón y hagan guar- 
f á Li main 4 a " ¡ dar. cumnlir v eiecutar en todasdar, cumplir y ejecutar en todas sus

Eas salas de Gobierno de las ■ parles.
■^,arán la medidas que es- !

!° cüintl]Cesar‘as Para Pronto y exac-
••lü n yirnieoto de osla orden, asíco-

Madrid veintiocho de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser-

Dar ulu csui utuuu, ají vu- ------ -.........
S-siiv? rcsolver cualquiera duda (pie uo biguerola.

rano —El Ministro de Hacienda Laurea-

Uiver cualquiera ( 
'ílc¡oa ^ebre la interpretación óaph- 

Ue la de 12 de Junio de 1868,

D. Francisco Serrano y Dominguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Cortés Constituyentes de la 
Nación es¡>añola, en uso de so sobe
ranía, decretan y sancionan lo si- 
guie ule: r

Artículo único. Se concede á Doña 
Joaqilina San Martin de Copcirocl im
porte délas pagas que su hijo I) León 
Copeiro, fusilado en Palenciá, devengó 
desde que fue Laja en el ejército por 
conspiración hasta su muerte, y cuyas 
pagas deberán satisfacerse con arreglo 
á los empleos que le fueron concedidos 
por el General en jefe D. Juan Prim.

Asimismo y de igual manera so con
cede á Doña Petra Yidétto las pagas de
vengadas por su hijo l). julio Velarde, 
m icrlo en acción de guerra en defensa 
do la libertad el dia 31 de agosto de 
1867.

De acuerdo de las Córles Consti
tuyentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Córles diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos setenta.'— 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente..—Ma
nuel de Llano y Pérsi, diputado secre
tario.—Julián Sánchez Ruano, dip i-
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la legislación de la Península para cla
ses pasivas, y en la ley de presupues
tos de 185o, que declaró extensivas á 
los empleados de Ultramar todas las re
glas vigentes para la Península.

Art. 3.° No se abonarán en las
clasificaciones practicadas ó que se 
practiquen en lo sucesivo más que los 
servicios prestados dia por dia en des
tinos ó comisiones de real orden.

Sin embargo, á los que llevaren más 
de seis años de servicio en Ultramar se 
les abonará por una vez la mitad del 
tiempo de sus licencias, simiipré que 
este no haya excedido de un año para 
los empleados de las Antillas y Fernan- 
nando Póo y 18 meses para los de Fi
lipinas; y a los que hubieren servido 
10 años en ciiahpjicr provincia ultra
marina seles abonará, también por una 
vez, el tiempo de licencia con sujeción á 
los plazos indicados.

Estos se entenderán solamente para 
las licencias concedidas á ¡les de 3 de 
junio de 1866; desde osla fechad tiem
po abonable por licencia en los casos 
indicados será de ocho meses para las 
Antillas y Fernando Póo y 12 para Fi
lipinas.

lado secrclario.—-Frandisco JavierCar

Arl. 4.° Los abonos hasta hoy con
siderados sólo se aplicarán á las jubi
laciones, con la precisa circunstancia 

Mariano j de que el ca’usanle cuente 20 años efec
tivos d e servicio

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Jus-' 

iicias, jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles.

Madrid veintiocho de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY.

Art. 5.° Todas las declaraciones 
de jubilaciones hechas en favor de in
dividuos (pie al obtenerlas no contaban 
60 años cumplidos de edad se tendrán 
por insubsistentes, con suspensión de 
lodo abono de los haberes que se les 
estén acreditando.

Proccderáse en seguida á la revisión 
de los expedientes de esta clase, y se 
clasificará á los interesados en concep
to de cesantes con arreglo á sus servi
cios.
= Art. 6.° Desde la publicación en 
Ullra-r,ár del decreto de 13 de mayo de 
1859 , que "hizo éxlensivas á aquellas • 
provincias las disposiciones de la ley 
de 25 de julio de 1855, servirá como 
sueldo regulador en las declaraciones 
de haber de cesantía, jubilación y Mon- 
le-pio el del empleo de planta y nom
bramiento real ó de las Córles desem
peñado en propiedad, al meaos por el 
espacio de dos años, con el goce del 
haber señalado a! mismo dentro do los 
presupuestos respectivos. El sueldo 
menor disfrutado ánlcs ó después no se 
tendrá en cuenta en ningún caso para 
lijar el tipo regulador, pues, sólo el 
sueldo mayor será acumulable á los 
inferiores para completar los dos, años.

I) Francisco Serrano y Dominguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Uní tes Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobe
ranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo I." Los cesantes y jubila
dos de Ultramar que hubieren desem
peñado durante seis años servicio ac
tivo cu cualquiera de Fas provincias úl- 
tramarinas disfrutarán su haber p'asívo 
por aquilas Cajas aunque ' resi lan en 
la PenÍnsula.

Las viudas y huérfanos residentes en 
la Peainsula continuarán percibiendo 
como hasta aquí sus haberes por las 
Cajas de Ultramar.

Art. 2.° Los cesantes y jubilados 
de Ultramar ya clasifica los ó que en 
lo sucesivo se clasificaren nb tendrán 
otro sueldo regulador para deducir su 
haber pasivo qüe el que hubieren dis
frutado durante dos años cuando me
nos, según se determinó en el arl. 4." 
del real decreto de 26 de octubre de 
1849, que hizo extensiva á Ultramar

~ Art. 7.° Los que hayan servido mé- 
nos de seis años solo tendrán derecho 
á sus haberes pasivos con relación á 
los sueldos equivalentes en la Penín
sula. • ,

Arl. 8.° Los jubilados (pie con me
nos de 60 años de edad hayan sido de
clarados en esta situación por achaq ¡es 
habituales ó incurables quedan sujetos 
á lo dispuesto en el articulo anterior, 
á no ser que reúnan las condiciones 
expresadas en el arl. 4.°

Arl. 9.° Todas las pensiones de 
Monlc-pio ya declaradas o ipie se de
claren se ajustarán a lo pievenido en 
•el arl. 4.° del real decreto de 13 des

M.C.D. 2022
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mayo de 1859, sin que ninguna pueda 
exceder de 5.000 pesetas.

Art. 10. El sueldo máximo regu
lador de Ultramar no podrá exceder de 
20.000 pesetas, y ¡os haberes por ce
santía ó jubilación tampoco podrán pa
sar de 10.000 pesetas anuales.

Art. 11. Todo aumento desueldo 
que obtengan ó hayan obtenido los fun
cionarios públicos de Ultramar, sin cam
biar de destino será considerado siem
pre como un ascenso para los efectos 
del art. 14 de la ley de presupuestos 
de 1855.

Art. 12. Para la apreciación de 
servicios prestados en las provincias 
de Ultramar y para la declaración de 
derechos pasivos á los empleados ci
viles cesantes y jubilados de las mis
mas se aplicaran las reglas siguientes:

1 .* Será abonable en las clasifica
ciones como base ó arranque de car
rera y como tiempo de servicios el 
prestado en propiedad y destino de 
planta reglamentarios por nombramien
to de Autoridad competente y con an
terioridad el Cúmplase puesto en las 
provincias de Ultramar al decreto de 
26 de octubre de 1849

2 .a Los servicios prestados con 
posterioridad á la publicación de di
cho decreto solo serán abonables reu - 
niendo las circunstancias de haberlo 
sido en propiedad con nombramiento 
real ó de las Cortes, y después de la 
edad de 16 años.

3 .a Se abonarán también en clasi
ficación á los empleados de Ultramar 
que con nombramiento real ó de las 
Lories se embarcaran en la Península, 
en el extranjero ó en cualquiera pro
vincia ultramarina para hacer viaje di
recto á la de su destino el tiempo tras
currido desde el día del embarque, 
prévia la justificación oportuna, siem
pre que con posterioridad hayan toma
do la posesión personal; y lo mismo 
en el caso de imposibilidad absoluta 
de tomarla por fallecimiento en viaje ó 
travesía, ó por otra causa extraña y 
superior á la voluntad del interesado.

, Art. 13. En ningún caso constitui
rán parle del sueldo personal que haya 
de servir de regulador los gastos de 
representación ó de cualesquiera otros 
emolumentos , aun cuando aparezcan 
englobados en una misma partida en 
los presupuestos.

Art. 14. La jubilación constituye 
la separación definitiva del servicio ac
tivo. Ningún funcionario que después 
de jubilado haya vuelto al servicio ac- 
hvo de cualquiera de las carreras del 

slado tiene derecho á mejorar la clasi- 
cacion obtenida en aquel concepto, ni 

aun por razón de nuevos servicios pres
tados o por el sueldo disfrutado en con
sideración á los mismos.

Alt. 15. No se dará curso á nin - 
gun expediente que tonga por objeto 
solicitar pensión, con arreglo al pro
yecto de ley de 20 de mayo de 1862.

Art. 16. Los individuos de clases 
pasivas civiles que en los seis meses 
siguientes á la publicación de este de
creto en la provincia de Ultramar en 
donde tengan consignados sus haberes 
dejen de presentarse á cobrarlos se en
tenderá que los renuncian, y quedarán 
ndultados de las penas en que tal vez 

hubiesen incurrido por los fraudes y 
perjuicios ocasionados al Tesoro ácon - 
secuencia de sus clasificaciones.

Si pasado aquel plazo prelendieren 
ser rehabilitados, se les clasificará de 
nuevo, teniendo en cuenta el expediente 
antiguo para la responsabilidad á que 
contra ellos hubiere lugar.

Art. 17. • Las disposiciones anterio
res sólo podrán invocarse en adelante 
para resolver lo 4 casos dudosos que no 
estuvieren previstos en la presente ley 
dándose siempre preferencia á las que 
rigen en la Península, que so conside
rarán extensivas á Ultramar con arreglo 
ála ley de presupuestos de 1855.

Art. 18. Para llevar á cabo la pre
sente ley se procederá por el Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas 
á la revisión escrupulosa de todos los 
expedientes en que haya recaído decla
ración de haberes pasivos por las ca
jas de Ultramar, sujetando las nuevas 
clasificaciones á lo preceptuado en la 
presente ley.

De acuerdo de las Cortes constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles diez y ocho 
de mayo de mil ochocientos setenta.— 
ManuelRuiz Zorrilla, presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado secre
tario.—Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado secretario.—Francisco Javier Car- 
ralalá, Diputado se relario. — Mariano 
Rius, Diputado secretario.

Por tanto:
, Mando á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en lo as sus 
partes.

Madrid veintitrés de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Ultramar, Segis
mundo Morel y Prendergast.

MINISTERIO DE FOMENTO.

í ai releras.—Conservación.

líxcmo. Sr.: En vista de lo manifes
tado por la Diputación provincial de 
Murcia, S. A, el Regente del Reino ha 
tenido á bien resolver:

1 . Que se conceda á dicha corpo
ración la conservación de la parle de 
la carretera de Albacete á Cartagena, 
abandonada por el Estado en aquella 
provincia.

2 .° Que se cedan asimismo á la 
Diputación las casillas de peones ca
mineros, los útiles y herramientas de 
que estos se hallaban provistos y el 
material acopiado para la conservación 
de la vía, quedando desde luego sus
pendidos los trabajos de traslación de 
este dispuestos por V. E. en 29 de 
abril último.

Y 3.° Que se levante un acta de su 
entrega, firmada por el Ingeniero jefe 
de la provincia y la persona que repre
sente a la Diputación, cuyo documento 
se someleia á la aprobación superior.

De orden de S. A. lo digo á Y. E^ 
para su conocimiento y demás fines. 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma

drid 25 de mayo de 1870.—Echega- 
ray.— Sr. Director general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria v Co
mercio.

/nstniccion pública.—. Negociado I ?*

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no ha visto con el mayor agrado el do
nativo que ha hecho con destino á Bi
bliotecas populares D. Ignacio Rodrí
guez de 50 ejemplares de la Cartilla- 
programa de nociones de Aritmética, de 
que es autor, D. Román Torres y Gar
cía, Director de la Escuela Normal de 
Zaragoza, de 24 ejemplares de Aritmé
tica teórico-práctica, escrita por el mis
mo; dándoles las gracias en nombre de 
la Nación por lan patriótico v generoso 
desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de mayo de 1870.—Echega- 
ray.—Sr Director general de Instruc
ción pública.

^Gaceta del 29 de mayo.')

ANUNCIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados munici

pales.»
Para consulta y guia leórico-práclico 

de lodos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2.°

IMPREVÍAI LIlMIll
CALLE DE QUINT.

Papel para cartas holandés, medio 
holandés y forma española blanco, azul, 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, fanta
sía, pelare blanco liso y rayado y domas 
clases conocidas desde 4 rs., paquete 
de 125 cartas, hasta los de mejor clase.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores ypaisages representan
do los principales edificios de Paris y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Papeles para ¡lores-, lisos: matiza 
para vestir: semillas de todos 'p' ? 
hojas verdes y negras de pape]- nJp -S: 
na, crespón y terciopelo. ’ erca**'

Libros comerciales rayados y Cn 11 
co de todos tamaños y gruesos ;'ri' 
los distintos asientos y apuntación?! 
cualquier escritorio. Si los libros a ' 
clases antedichas no sirven para el r 
lo deseado, podrán hacerse del n 
que se quiera á la posible brevedad1"

Id. de enseñawza y para uso di'i 
escuelas; carpetas grandes y 
linas y ordinarias, con cintas y smr!¡? 
Plagúelas blancas y rayadas, para 
los escolares principalmente; pararse 
bir y hacer cuentas; cartapacios di'L 
rio e Iturzaeta, muestras en blanco 
exámenes, muestras que sirven de r 
délo para copiar, cuadernos de letrae<- 
pañola, idem inglesa.

Decocionarios, y semanas saiibii 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay denac 
marfil con altos relieves represenlamí 
imágenes y alegorías religiosas propio; 
para regalos de boda y bautizos. U 
hay sumamente económicos que solí 
cuestan tres y cuatro rs.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en pape' 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. todo? 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Escribanías y tinteros de cristal y por 
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio 
cuchillas para corlar papel; cortaplumas: 
carteras de hule mate lisas y doradas: 
pupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas pan 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Lapiceros y finos negros y ordinarios 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Falsillas en i.0 y foleo; letras de canr 
bio; recibos marítimos: cuadradillos' 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas ría- 
ses y con medida métrica.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y laPlZ; 
idem en forma de lapiceros. Cartones) 
cartulinas, ordinarias y finas char01^' 
das: bristol blanco para dibujo y ret^ 
tos, id de colores: idem arabescos)^ 
gras para largetas y esquelas.

Impresiones de toda clase por (W1C 
que sean: Brevedad, Limpieza y U’'" 
mía. a$

Plumas metálicas de formas 
y cortes distintos para carácter 
inglés, música y dibujo; idem dea 
rama y cortadas cn cajitas, idem - > 
riores con punta diamente. ,

Papel de tina hecho á mano, e 
vulgarmente se llama de hilo, ) ofic¡. 
mendando espresamente en ja' 
ñas, desde la clase mas inferió^ |a5 
las primeras de distintas fabrif^ 
mas acreditadas, lo mismo 
rayado, tanto para cuentas como p ^or, 
critos particulares, ordinario Pa -ore' 
radores hasta el mas fino, en tan - 
guiar, marquilla y marca niaym - ^ |¡, 
chupón: papel filtro para quími? - ■ 
coristas.
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